
REAL COLEGIATA Y VILLA DE SANTA
MARIA DE ARDAS DEL PVERTO, SEGUN
LAS DECLARACIONES DEL CATASTRO DE
LA ENSENADA.
LA COM_ISION DECLARATIVA

.,¿ j;J
, '~)) ~ licenciado don Juan ~fC'Vi)[~arce, abogado dC'.I~s R~ales Consejos y
-" ~) Juez subdelegado de Su Majestad para las Dlh~enclas de la Vnicd
. -' Contribuci.ón de un Auto el 28 de junio de 1753 para que se forma-
licen las J?edaraClo?cs el 14 de julio del mismo año en Id Re" I Colegiata y
Villa de Santa Mana de Arbas del Puerto. La confección del legajo costó 14
ducados.

Forman la comisión declarativa el reverendo señor don Sanliaeo de
Robles Castañón, colegial mayor de San IIdefonso de Alcald y abad per;etuo
de esta Re~I.Colegii.l~a. do? Alonso de Id Vega Rabanal prior y canónigo de
CUd. Thoribio Garcla residente en esta Villa y actúa de escribano don
Francisco Antonio Sánchcz,

Se juramentan por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz de decir
verdad de lo que supieren y les fuerc preguntado.

. . S.an~~María de Arbas del Puerto es Villa de Realengo y con privati-
~aJunsdlCclon. reservándose Id Pigniddd Abacial para sí la autoriadad de jus-
ticta. por no haber individuo lego a quien poner.

El ENTORNO FlSICO

Su término mide- de oriente a poniente media legua, de norte a
mediodía 3/4 de legua y en redor dos leguas y media.

. Confronta al oriente con término dcllugar de Ve~N La MoSd, Que lo
d señorío pesquisario y jUrisdiccional. di poniente con término de San
e del Río y camino de Pandoto. al norte con término de Pajares y del

de Lena Y al mediodia con término del lug'lr de Viadangos.

En su término hay prados de regddío de un pelo cadañcros de gua-
prados de secano de un pelo c~dañeros de gu~d~lña y pasto de otoño él

puertos de pasto par~ ganados linos, campos públicos de pasto. robles de .
rié<liartO cuerpo donde llenen derecho de cortar madera los vccmos de San I

del Río '1 todos los del Concejo de La Tercia. '

Los árboles están en montes aguas vertientes al Principado de
y no tienen más formalidad que el arbitrio de Id nateraleze forman-

espesura de bastante consideración.

PUERTOS MERINEROS :

El puerto <k la Picdr« de 1500 herninas se arrendaba .1 rnonasí crío d.1
lupe de monjes jcrónimos y confina al oriente con la villa de

IIcrlnn<.n al poniente con el reguero de los POLOS, al norte- con campo públi-
al mediodía con camino real.

El puerto de los Pozos de 1.700 heminos se arrendaba también cJ los
••,...,.n.~_~_de Guadalupc, confinando di oriente con término del Concejo del

del Camino. al poniente con Id vill« de Paiarcs, ,,1 norte con eLI
1de Lena y al mediodía con campo público.

El puerto de la Oiellm« de 2.500 herninas se arrendaba d la Casa de
"''',"UL''''''ue, confinando <11 oriente con el mismo dueño, al poniente con

público. al norte con camino forero y al mediodía con matorral d
La Mosa,

.. L.JS Mandar¡néls de 1.600 hcminas para pasto del gdllddo de esta viii
.. de San Miguel del Río, confinando al oriente con campo público, a

y medi~dí\l con el re\~uero de L15 Mcstas. al poniente con ténnin
de Lena. al norte con $<\1) Miguel del Río y al mediodía con camp :



FINCAS CULTIVADAS

El Cabildo y Mes •...•de esta Cokgiilta lenta en el casco de la villa ocl
huertos de un celemín de cabida ceda uno. en Tibi Oradas un prado ccrc d
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J • I hemi I <1 oue trem a iemmas, en e casco de la villa un prado cerrado de cinco hcmin '
en ItI PQb~dción un prado .cemHio de dos hcrninas, en Id Mortcra Un pmdo ~s~
104 }lemm,IS, en la Bob,? un prado cerrado de 20 hermnas, en la Voz de
Duen? un prado de regil~i,o de 20 heminas, en Río de Murias dos prados de
regadlo. uno de 50 heminas y el otro de 24 heminas.

LOS MOLINOS

Había un molino harinero de una rueda, que molía con a~u" del arro-
yo de los Pozos y era propio del Real Hospital de esta vi lid; sólo -molía en las
crecientes de invierno.

. ?tro molino, también propiedad de! Hospital se hallaba en la rdya
que divide VC'gd La Mosa. en el mismo arroyo.

Otro molino había en el sitio que llaman Río de Murias. propio de
Md~lId Tsscón, que era vecino de Vega La MO$d; molía poco, por el rigor
del tiempo. como ellos declaran y por (alta de granos.

LAS VIVIENDAS

Había en tales fechas del Catastro trece viviendas habitables, que no
pagaban por establecimiento de suelo.

Declaran que una de las casas tiene sus puertas principales al
mediodía, de alto dos varas, de frente 28 varas y de fondo nueve varas.
Consta de dos cuartos. cocina, antecocíne. cuarlo bajo. establo y pajar. La
lleva arrendada el prior don Alonso de Id Vega, que paga tic renta ocho duca-
dos de vellón al año. Tiene una pensión de cinco misas rezadas y una canta-
da. Por su limosna se pdga cada año 88 reales de vellón a la Colegiata.

Otra casa con puerta dI mediodía de dos varas de frente y 2H varas de

on dos cuartos. cocina, establo. pajar Y portal. está junto el camino
Cla lleva en renta don Manuel Alvarez canónigo y paga por su arrien-

66 ~ales al año y tiene pensión de dos misas de aniversario y 26 reales de

Hay otras siete casas donde viven canónigos y dos de ellas vacías,

Hay un 'l-lQspitdr para socorro de "qualquier" pcrso~a transeúnte de
;i";llnliJje~r' calidad. con la pensión de dar d cada uno tres libras de pan de

da día y si estuviese enfermo asistirle a proporción el üempo que estu-
ea además de pan socorrerle con un par de huevos, un "Ouartillo" de
~pas a Iodos en general, con carne prevenida, cuyos gaslo~ se (o~ser-
con las rentas que les tiene concedidds los monarcas ,1 este fin en díver-
lugares.

Se significa que este Hospital alud.ido. e5tll~d_siluado. ~nte il la
:oleoiat'd. en la explanada que hay al mediodía de CIS<-\ Qu\C~ • y ha~ta
, pocos años aún socorrió a muchos peregrinos don Luis el de Casa QUlCO
'fonna gratuita y congratulándose de cumplir una tradición muy arraigada.

También había otro refugio y casa como hospital. aguas vertientes ,1
que servía para el mismo amparo de recoger a los paseieros aunque

distribuía cosa éllguna.

POBlACION

Esta real Colegiata se componía de un abad cabeza. puesto por Su
que Dios Guarde. un prior. un thcsorero. un chantre. nueve plaza.s de

.nr ••.•••'nft todos sacerdotes. cuyas vacantes eran propuestas por la digl1ld~d
._...••"."". Cuando se efectúan estas decleraciones había dos vacantes. No habí«

lego, sólo un habitan le que asistía al Hospital y los familiares del abad

,- Don Santiago de Robles. abad y canónigo; tenia consigo una sobrina,
'criado mayor y una criada. Tenía dos vacas Y dos crías, un pr~d~)en Vega

de seis herninas y prestó un censo de mil ducados a la Colegiata que
"v\,"r.", •.•313 reales de réditos al año.
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Don Joseph de Robles, canónigo; lenía consigo un ama y un criado

mayor. Poseía tres vacas, tres crías, dos novillos y dos cerdos.

Don Juan de Hebia, canónigo; tenía consigo una hermdll'¡. Poseía
una yegua.

Don <iregorio Moran, canónigo; tenia consigo un ama y un criado
menor, poseía tres vacas, una jald, dos crías, una novilla. dos yeguas y un
cerdo.

Don Antonio González Rabanal, canónigo; tenía consigo un ama y
dos criados menores; poseía una yegua. una cría y un cerdo.

Don Francisco Alvarcz, canónigo: tenía consigo una hermana y un
criado menor; poseía un.) yegua, una cría, una vaca, dos crías y un cerdo.

Don Rodrigo Cuenllas, canónigo; lenía consigo dos hermanas; poseía
una vaca y una cría.

Don Oaspar de Robles, c-anónigo thesorero. tenía consigo un ama y
dos criados menores: poseía tres yeguas, una cría y un cerdo.

Don Alonso de Itl Vega, canónigo prior; tenia consigo dos sobrinas y
dos criados menores. no se relaciona con propiedades.

INQRESOS E IMPVESTOS

Esta Villa y Real Colegiata percibid 1.~OO reales de los g<lI1dUOSque
pastaban los puertos de los POlOS y la Piedra. abonados por el monaslerio de
Quadalupe; otros 1.000 reales de Itl Casa de Alburquerquc por pastar en los
puertos de la Ofellina y Vdlle Madera.

Estos efectos se concedieron por los monarcas anteriores y en especial
por el Santo Rey Don Fernando, para el efecto de que con mayor comodidad
se pudiese conservar el culto divino en esta Real Colegiata. De todo se dístri-
buye hasta 1.400 reales para que se mantengan los canónigos y sus familia-
res seglares.

. , ~J·IJ (~l ¡'1"). I /.- ~~~/·/(10'~tl.d"",lr>¡;'i'¡'I,../J:~-'<.(;::U'/~.L,"{,,J,/rla S'··.'¡~tI'1.....I<"(t:~··~/MIII." -, • ,

1"¡"" h1l' . . '

pe Comuniudd se Sdlisfacen los derechos de utensilios.

.d u ti n censo contri! sí de mil ducados a j'dvor del
La Comu~1 a eleit u contra 1) villa de Pajares para defender unue se saco para p el ear e

que terreno que les querían usurpar.

a aba servicio real. No se pag~llxm AIc<I~ldS, porque se
~~i~~d~ :Or servicio pecuniario. No habla taberna ni otro "basto.



PREqON DE fiESTA MARIANA EN HONOR
DE SANTA MARIA DEARBAS DELPUERTO,
EN LA MISMA COLEqlATA IMPARTIDO
POR MATIAS DIEZALONSO EL8 DE SEP-
TIEMBRE1995
EXORDIO:

El gran poeta alemán, Goethe, pone en boca del Fausto. el Genio
atormentado por el Enigma, estas palabras dirigidas a su fámulo: "Nunca
podrás influir sobre los hombres si tu elocuencia no parte del corazón",

Con la aguja del corazón deseo yo tejer la tela de este Pregón para
ustedes, con el alma les quiero enviar mi saludo breve y cordial.

Me siento alegre y lleno de satisfacción por impartir desde esta cétc-
dra un pregón de fiesta mariana en honor de Santa María de Arbas del
Puerto.

Ser pregonero de Santa María desde esta Colegiala románica del los
siglos XII, como último suspiro del románic-o leonés, en el reinado del último
rey leonés Pon Alfonso IX, es un honor y una distinción que agradezco.

Gratitud para esta Asociación de Simpatuantes de Arbas por esta dis-
tinción honorífica que me han brindado.

Gratitud para todos ustedes que acuden peregrinos a Santa María y
tienen la paciencia de escuchar a este humilde pregonero. Procuraré ser
ameno y con una disertación histórica que les motive a ustedes para aceptar-
me.

CIRCUNSTANCIAS HISTORICAS DE ARBAS:

Aquí expliqué la historia del Concejo de Arbas,
Historia de la Canónica de Santa María de Arbas,
La compra de la Jurisdicción por el Concejo.
La compra de las Akabalas.
E! portazgo del puerto de Pajares.

I
FACTORES QVE POTENCIARON LA VIDA HISTORICA DE ESiI
CONCFJO:

El peregrinaje al Salvador ovetense como apertura a Europa.
La arriería como intercambio económico comercial.
La trashumancia como intercambio de relaciones costumbristas.
La libertad de ser Jurisdicción propia.
El ser tierras de Realengo.
La nobleza de hidalguía de heredad gozada por los vecinos.

LA LECiENDARIA EN ARBAS:

La leyenda del oso y el buey de los rnodillones de la iglesia.
La leyenda de la Peña Barragana de Cubillas.

ELPRECiON DE LLAMADA A LA ROMERIA MARIANA:

y. llegamos al Pregón, en el que:

Yo. Pregonero, por mandato y legada de la Ju~ta ~irecliva
Asocidci6n de Simpatizdntes de Arbas, llamo, convoco e invito, Que ve
a 1<1 fiesta rnariana de Santa María de Arbas.

_Que vengan las gentes leonesas y asturcs il contemplar.la herlra paisajistica de esta tierra milenaria y escuchen absortos la gmtd y e
boril y dancen 1.1 jota de esta tierra.
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- Llamo a .Iodos los convecinos del antiguo Concejo de Arbds dd
Puert~, los de la Vllld de ~rbds, los del despoblado de Vega La MOSd donde
hoy. solo qucd~ una gasolinera, los de C~billilS y C1SiJTCS,los de Villddnp,os,
Tom~ y Pendilla, I?s fo~••m?nlanos ~de San Miguel del Río; Iodos los qUe
constituyeron este Concejo übre y senor de sí mismo.

- Que vengáis todos. a honrar a la Patrona, vuestra Señoril.

- Llamo ti los convecinos dd Concejo de La Tercia del Camino de Los
Argüdlos. gentes también libres como los de Arbas y también de estad
noble de hidalguía de heredad, o

- Que vengáis d contemplar la hermosura sin par de vuestra Señora.

- Llamo a los argollanos de las otras dos Tercias de los Ar~üdlos: la
Mediana de Cármenes y la Tercia de Lugueros, Que gozaron del mismo pri-
vilegio de Jurisdicción libre. de Reelengo, como la Tercia del Camino y con
Fuero Real para su Concejo dado por Don Alfonso IX en 1210.

- QuC" se lleguen Iodos ,1 honrar d la Señora en su templo, por ocho
veces centenario.

-Llamo a los astures de los valles del Pajares y del I luerna. por donde
bajaba la calzada real forero de la peregrinación al Salvador ovetense, que
~anlo saben del ambiente de peregrinos, Que tanto sintieron el flujo y el reflu-
JOde las peregrinaciones y se abrieron d Europa hace ya muchos siglos.

- llamo e los <lSIUTeSdel Concejo de Pola de Lena, donde yo paladeé
sabores de infancia, porque mi padre fue maestro de Vega del Ciego, tierra
que guarda entre Vegil del Ciego y Columbiello 1<1joya arquitectónica más
bella del estilo ramirense, Santa Chrisüna de Lcna.

- llamo ':1 los de Luna la torrcada, a los de las Babias de Suso y de
Yuso. a los de Lacíana y el alto Sil, a los de Leitarícqos, todos en conniven-
ci<l con el gran flujo medieval de la trashumancia. .

-Llarno iI los del Concejo de Carreño, que firmaron el pacto del puer-
to pesqucro de Entrellusa con el abad de Arbas, comprorneíléndose <l pap,ar
un puñado de maravcdics por cada ballena que capturaran y di fin el abad de
Arbas les regaló el puerto. siglos mas adelante,

-Llamo ,1 los astures del concejo de Ouirós, que subieron di .1110 de ld
Cobertoria un 15 de dgosto de 1884 para. ver pesar ~lqud. tren que se iI~dUgU-

raba por el puerto de Pajares, y q~e el CdCI~U~~on :1?urClo Alvarez, ~~nor de
lerreros y dueño de medio concejo de QUlr~s Impl~l~ pasar por QU.IrOSpara

e no le ocupara sus tierras. los asturianos pidieron a la Virgen de
·¿'~vadonga y ti 1<1Virg~n de ~rbilS que no s~bieru .ul.(ielo aquel ·15 d~.ilp,OS-
to, que esperar •• unos días mas para que. pudiera asistir d la maugurecron del ;
ferrocarril del Norte por el puerto de Pajares. I. I

I

, _ Llamo d los del Porma y el Curueño, porque motivaron Id leyenda:
de la bella Polma. en su lucha contra los romanos por su independencia y
libertad.

_ llamo a los astures de San Salvador de Valdediós. porque allí se .
triste y lloroso Alfonso 111el Magno, cuando su mujer Iímena la nava- i

tramó con tres de sus hijos, huela, Ordeño y Ramiro, la conjura de des-
tronarlo en el castillo de Arbolio de Barrio de la Tercia y le tiró por la sima I
del castillo de (jordón la guapil odalisca que había traído de sus correrias por'
. agarenas para dlep,rarle 1<15horas.

. _ llamo ti los del alto Cea, Que acogieron d Pelayo en su caminar pro-
.s.elitista de reorganizar un grupo montañés contra Id morisrna de Alkama, al
que batieron en Covadonga. en Camposagrado y en el puerto de la Mesa.

. - Llamo a los asíures de Teverga. porque su iglesia de San Pedro d.e!
Teverga es el prototipo románico que se copió como plantilla para construir
San lsídoro de león.

- llamo a los forarnontanos de las Asturias de Santill.ma, a los asíu-
· rianos del Sella, a los palentinos del valle de Piedras Lucngas. d 1<15 gentc"s de
Remosa, cántabros todos junto a nuestros cántabros de Riaño. Valdeón y

. Sajambre, en 10$ trepes bélicos contra los romanos en la Bérgid\l de Burón. ~n
el monte Vindius de Vegabaño. en el hayedo de Carombo, en el Medulho

· de Peña Sdgra, en Aradillos y en Bárcena de Pie de Concha.

- Llamo a los asturcs de los Concejos de Aller y C.lIllPO de Caso, que
con los leoncscs de Riaño de la romería astur-lconese de 1(1 Virgen d
de Maraña, donde se corren los caballos como en la Edad Mcdii\ cu.an
abadía de Sahagún exhibía sus yeguadas para que la realeza escogier



los mejores caballos asturcones.

- llamo a todos Iconeses y los astures que sientan en sus carnes ci
aguijón de las reminiscencias históricas de esta vicja tierra, que corrió dos
milenios entre rosas y espinas.

- Que vengan todos, a gozar con nosotros del manjar de la alegria y
la emoción en la fiesta mariana de Santa María de Arbas,

- Que se lleguen Iodos, para extasiarse ante la contemplación de 1"
hermosura arquitectónica de esta Colegiata; el último suspiro del rornáníco
leonés, hecha como por mano de ángeles.

- Que se lleguen Iodos para contemplar la inmensidad paisaiística de
esta tierra donde se sueldan las tierras astures y leonesas, en esta fiesta maría-
na que parece colgada del abrupto paisaje montañés como un dije refulgente
en el pecho turgente de una diosa.

- Que se lleguen todos, asturianos y leoneses. leonises y asturianos, a
paladear juntos I•.t convivencia, hermanados en el gozo del espíritu y se lleven
la bendición de Santa Maria de Arbas del Puerto.

- Así lo pide la Asociación de Simpatizantes de Arbas y en su norn-
bre yo os invito. porque soy su pregonero.

- y. termino. Termino con aquellos versos con que el Arcipreste de
Hila concluía su Libro del Buen Amor.

- Aquel Arcipreste. Juan Ruiz, mujeriego. pescozudo, de andar cnfies-
to, amigo de estudiantes nocherniegos.

Decía el buen Arcipreste:

"Señoras. señores,
hevos expuesto con poca sabídorta.
por vos dar solaz a todos, [ablévoos en yo~laría.
yo. un galardón vos pido,
que, por Dios, en romería.
digádeis un Pater Nosler por mi
el un Ave María:

y. (ISí, la VirRcn S.mla Milríil de Arbas, podr;1 dccnmc ti did de I¡
valoraciones etem-rs:

y, yo le dliría: "Señora, yo no quiero otra recompensa més que V(
misma".

- Nada mr s, Muchas gracias P()T esta atención.

_ Viernes. ~ de septiembre .. 1W!.), siendo las 12 horas

Colegiata de S•.mta María de Arbas del Puerto.

MiltídS Día Alonso.



HIMNO A LA VIRGEN DEARBAS

Peregrinos llegamos, Nuestra Señora de Arbas,
de hinojos suplicamos tu ayuda y protección.

Pan y vino se tornan faro en lu presencia
si la nicbl(l del Puerto nos ciega el caminar
y nuestros corazones unidos que ahora cantan
se funden en plegaria con tu inhiesto pilar.
con la piedra hecha arte y la naturaleza,
blanco manto de nieve Que circunda lu altar,

Tu Hijo nos entregas de tu regazo, Madre.
para ser nuestro guía y camino de verdad.

Acógenos, Señora, pues te necesitamos,
sé luz de nuestras vidas con tu amor maternal.

Amén.
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